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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos del
Ministerio de Salud Pública

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Café tostado

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Notificación del Ministerio de
Salud Pública Nº 181 B.E.2540 (1997) Café (Nº 3) (2 páginas, en tailandés)

5. Descripción del contenido:  Modificación a la Notificación del Ministerio de Salud Pública
(Nº 77) B.E.2527 (1984) Café, modificada por la Notificación del Ministerio de Salud
Pública (Nº 132) B.E.2533 (1990) Café (Nº 2).  Las modificaciones principales son las
siguientes:

- La cafeína debe proceder solamente de café que se utilice como materia prima. El
contenido de cafeína no debe exceder de 100 mg/100 ml de café listo para tomar (en
su forma líquida).

- El café listo para tomar (en sus formas líquida y en polvo) deberá llevar una
etiqueta en el envase con la advertencia "con cafeína" escrita en los caracteres de la
lengua tailandesa en negritas (de altura no inferior a 2 mm), que habrán de resaltar
(en negritas) para que se distingan del fondo y del resto de la información.  Además,
el etiquetado para el café listo para tomar deberá satisfacer los requisitos de la
Notificación del Ministerio de Salud Pública Nº 68 B.E.2525 (1982) Etiquetado y la
Notificación del Ministerio de Salud Pública Nº 95 B.E.2528 (1985) Etiquetado
(Nº 2).

- Los titulares de licencias para el registro de alimentos o los de licencias para el
etiquetado que las hayan recibido con anterioridad a la puesta en vigor de esta
notificación deberán solicitar una corrección de sus licencias dentro de los 60 días
que sigan a la fecha de entrada en vigor.

6. Objetivo y razón de ser:  Requisitos de etiquetado y protección del consumidor.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

1) Documentos de referencia:

1. La Notificación del Ministerio de Salud Pública Nº 77 B.E.2527 (1983)
Café (4 páginas, en tailandés)

2. La Notificación del Ministerio de Salud Pública Nº 132 B.E.2533 (1990)
Café (Nº 2) (1 página, en tailandés)

3. La Notificación del Ministerio de Salud Pública Nº 68 B.E.2525 (1982)
Etiquetado (5 páginas, en tailandés)

4. La Notificación del Ministerio de Salud Pública Nº 95 B.E.2528 (1985)
Café (Nº 2) (3 páginas, en tailandés)

2) Publicación en que figurará la Notificación cuando se adopte:

- Boletín Oficial volumen 115, parte 22 ngor, de 17 de marzo de 1998

9. Fechas propuesta de adopción:  21 de noviembre de 1997

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  18 de marzo de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días desde la fecha de la
distribución

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Instituto Tailandés de
Normas Industriales, Ministerio de Industria

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


